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Montevideo, 29 de diciembre de 2023. 

 

VISTO: la Compra Directa por Excepción N° 110/2023 destinada a la adquisición de 

Freezer para fabricación continua de helado con control del overrun y temperatura de 

salida con incorporación propia de aire a ser utilizado en la Unidad Tecnológica de 

Lácteos de la Universidad Tecnológica del Uruguay (UTEC), ubicada en la ciudad de La 

Paz – Colonia.  

 

RESULTANDO: I) que según consta en los memorándums de la Directora de 

Investigación y Desarrollo y del Docente Encargado de Sistemas de Energía Eólica; 

Laboratorio de Energías Renovables II – Eólica; y Software/Simulación-Funcionamiento 

de Parques Eólicos de fecha 5 y 14 de setiembre de 2023 respectivamente, el freezer 

solicitado, tiene como objetivo el desarrollo de la línea de investigación en la 

transformación de la leche en productos lácteos novedosos y tradicionales, fomentando 

la vinculación con el medio (empresas, instituciones de I+D, asociaciones, etc.); 

   II) que, en dicho contexto, se determinó la adquisición de un Freezer 

continuo para elaboración de helado y la contratación de una capacitación para la 

operación del equipo, según el detalle consignado en el Anexo III de las bases del llamado; 

III) que a efectos de procurar los mismos, con fecha 24 de noviembre 

de 2023 se publicó la Compra Directa por Excepción N° 164/23, al amparo de la causal de 

excepción prevista en el numeral 19 literal d) del artículo 33 del TOCAF; 

RESOLUCION Nº 

536 /023 



 
 

 
 
 

                                IV) que con fecha 1 de diciembre de 2023 se realizó la apertura 

electrónica de a Compra Directa por Excepción mencionada, recibiéndose la siguiente 

oferta: FRAGOL EQUIPAMIENTOS SRL- RUT 218116450016; 

   
 

CONSIDERANDO: I) que el informe técnico precedente, de fecha 12 de diciembre de 

2023 recomienda adjudicar la presente compra al proveedor FRAGOL 

EQUIPAMIENTOS SRL- RUT 218116450016, por ser la única oferta recibida que 

cumple con todas las especificaciones técnicas obligatorias y se ajusta a las 

posibilidades económicas de UTEC; 

II) que, asimismo, recayó informe jurídico de fecha 26 de diciembre 

de 2023, que considera que la adquisición pretendida encuadra dentro de la causal de 

contratación directa por excepción establecida en el numeral 19, literal d) del artículo 33 

del TOCAF;   

   III) que, en su mérito, procede atender a las recomendaciones 

recogidas en los informes mencionados, autorizando la compra al proveedor FRAGOL 

EQUIPAMIENTOS SRL- RUT 218116450016, según se detalla en cuadro adjunto en el 

primer resuelve de la presente resolución;  

IV) que se ha expedido el correspondiente informe de disponibilidad 

del crédito; 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012, a 

las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, a lo dispuesto 

por Resolución del Consejo Directivo Central N° 287/019 de 14 de mayo de 2019, y demás 

normas concordantes aplicables; 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

– en ejercicio de atribuciones delegadas – 

RESUELVE: 



 
 

 
 
 

1º. Adjudicar la Compra Directa por Excepción N° 110/2023, proveedor FRAGOL 

EQUIPAMIENTOS SRL- RUT 218116450016, según el siguiente detalle: 

Proveedor   
Precio 

unitario 
Moneda   IVA 

Precio iva 
incl.. 

FRAGOL 
EQUIPAMIENTOS 
SRL 

Capacitacion 
de operacion 
del equipo 

1.440,0000 
DLS. USA 
BILLETE 

1.00 
(UNIDAD) 

IVA BASICO 1.756,80 

FRAGOL 
EQUIPAMIENTOS 
SRL 

Opcion 2 
Freezer 
modelo CFS 
400 marca 
Matrix 
Engineering 
S.A, (Italia) 

39.760,0000 EURO 
1.00 
(UNIDAD) 

IVA EXENTO 39.760,00 

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación de hasta USD 1.756,80 (dólares 

americanos mil setecientos cincuenta y seis con 80/100) y € 39.760,00 (treinta y 

nueve mil setecientos sesenta euros) IVA exento la cual se atenderá con cargo al 

Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo 

Central”, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

3°. Notifíquese al oferente y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 
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